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El estudio de las celebraciones religiosas y profanas de una comunidad 

forma parte de lo que, desde hace algún tiempo, se ha dado en llamar his 

toria de las mentalidades (1), con toda la carga de imprecisión y riesgo de 

indefinición que tienen todos los actos del hombre que rebasan la estricta 

materialidad. El cuadro de festividades, resultado de la investigación que 

presentamos, se ha obtenido a través de las brevísimas pero constantes 

anotaciones que encierran las actas capitulares del concejo de Murcia, que 

hacen referencia a la no celebración de sesiones concejiles ordinarias, 

siempre en martes y sábado, por su coincidencia con determinada fiesta; 

estas anotaciones son sumamente rigurosas desde 1424, cuando la implan 

tación del regimiento perpetuo supuso el comienzo de una etapa de ma 

yor precisión y sistematización administrativa de la institución. La 

reconstrucción del calendario festivo de la ciudad no puede hacerse mas 

que por esta vía documental que, hoy por hoy, ni siquiera se puede com 

pletar con fuentes eclesiásticas, cuyo contenido «institucional, económico-

político y disciplinario» (2) no responde a los objetivos de este trabajo. 

(1) Martín, J. L: «Historia de las mentalidades en Castilla y León», en Historia Medieval cuestio 

nes de metodología, Universidad de Valladolid 1982. 

(2) Torres Fontes, J.: -Devoción medieval murciana a María-. Homenaje al profesor Luis Rubio. 

III. Universidad de Murcia 1987-1989. Pag. 1.785. Las anotaciones de las Actas Capitulares han sido 

contrastadas en cada caso con los calendarios y tablas cronológicas de AGUSTI, J., VOLTES, P. y VI 

VES, J.: Manual de cronología española y universal. CSIC, Madrid MCMLIII. La relación de fiestas deri 

vada de esta investigación coincide ampliamente con lo que se puede considerar el ailendario general 

europeo como se desprende de CLARAMUNT I RODRÍGUEZ, S.: -Consideraciones sobre el calendan 

festiu a L'Edat Mitjana». Homenatge a la memoria del Profesor Dr. Emilio Sáez. Universidad de 

Barcelona. Institució Milá i Fontanals, CSIC, 1989. 
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1. LINEAS DE INTERPRETACIÓN DEL CALENDARIO 

EESTIVO 

Desde un punto de vista puramente histórico, el principal obstáculo 

que se presenta es tratar de establecer el grado de identificación existen 

te entre los fieles y unas celebraciones que tenían carácter de oficialidad 

a través de la suspensión de actividades ordinarias decretadas por el con 

cejo murciano en su propio funcionamiento institucional y que, teórica 

mente, debían de ser secundadas por todos los ciudadanos con su 

directa y real participación. Sin duda, a nivel general europeo, los ciclos 

completos de la vida de Cristo y María formaban el eje de todas las cele 

braciones religiosas, que eran las más conocidas por los fieles a través de 

los sermones; el tono y forma pedagógico y aleccionador que los predi 

cadores daban a sus palabras, hacían de ellos piezas literarias más narra 

tivas que filosófico-doctrinales, que hubieran sido de más difícil 

seguimiento, con lo cual el adoctrinamiento daba lugar en los fieles a un 

proceso intelectual más anecdótico que sistemático, y alejado en la prác 

tica de las grandes construcciones teóricas de la teología medieval (3). 

Respecto al santoral celebrado en cada ciudad, cabían variantes den 

tro de un esquema general fuertemente repetitivo que encabezaban las 

festividades apostolarias, junto a las cuales, en el caso murciano, hay que 

destacar como un signo de integración en la fe cristiana, el hecho de que 

fuesen mártires y confesores pertenecientes al tiempo imperial de las 

grandes persecuciones romanas, la mayor parte de los santos celebrados, 

sin que aparezcan otros procedentes del mundo bárbaro, cronológica 

mente posteriores y casi todos ellos nobles y obispos conductores de sus 

respectivos pueblos (4), que en una sociedad con fuerte implantación de 

hidalgos y caballeros pasaron desapercibidos frente al prestigio religioso 

(3) góssmann, e. c..: Fe y conocimiento de Dios en la Edad Media, Tomo I, Cuaderno 26 de 
-Historia de los Dogmas» dirigida por schmaus, m., grillemeirr, a. y secheffczyk, i..: Biblioteca de 

Autores Cristianos, Madrid, 1975. 

(4) paúl, j.: La Iglesia y la cultura en Occidented (siglos IX-XII); vol. 2 El despertar evangélico 

y las mentalidades religiosas. Nueva Clio, Labor 1988, págs. 533-534. 
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y cultural del mundo romano, en el que la santidad era el resultado de la 

elección divina, más que un camino personal hacia la perfección, tal co 

mo lo fue, sobre todo, en los santos posteriores al siglo XII (5). En este 

sentido, solamente el culto a Santo Domingo de Guzmán y San Francisco 

de Asís vino a alterar este cuadro preferencial; ellos representaban la 

preponderancia de las obras y actitudes concretas del hombre bajome-

dieval y sus conventos, siempre situados cerca de las principales puertas 

de las ciudades, el caso murciano es clarísimo, junto a las del Mercado y 

Aduana respectivamente, se convirtieron junto a las catedrales y edificios 

de gobierno comunal, en grandes polos de atracción urbana (6). 

Procesiones y sermones constituían las dos piezas clave de todas las 

celebraciones, complementarios de la misa, si bien las procesiones, por el 

elevado costo y complejidad de su organización, no siempre se daban; no 

ocurría así con los sermones, elementos instructivos de primera categoría, 

de los que se pronunciaban al año más de los que correspondían a las 

fiestas conmemoradas, pues bastaba la oportunidad de contar con un pre 

dicador prestigioso para que las autoridades comunales acudiesen a oirlo 

junto a todos los fieles, hombres y mujeres en familias completas que res 

taban, con su presencia tumultuaria, concentración para oir la palabra 

del orador, sobre todo la presencia bulliciosa de los niños, que en 1472 

se consideraba desaconsejable por el concejo murciano «...porque lloran 

do estorban el pedricar...», por lo que se ordenó a las mujeres que no los 

llevasen consigo o perderían los mantillos que vistiesen en la ocasión (7). 

El caso de integración y participación en las fiestas y conmemoracio 

nes está comprobado que era muy alto, en cuanto que se trataba de una 

manifiestación religiosa con repercusiones de holganza, jovialidad y expan 

sión que rompían la rutina de una vida normalmente dura e incluso hostil 

para muchos, hasta el punto de que la suspensión de una fiesta era una 

(5) valchez, a.: La espiritualidad del occidente medieval. Cátedra 1985, pág. 125. 

(6) litt[.e, l. k.: Pobreza voluntaria y economía de beneficio en la Europa medieval. Taurus 

1985, pág. 260. 

(7) Actas Capitulares 1434, fol. 48 rev. (15-1-1435) y 1471, fol. 56 rev. (18-1-1472). 
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medida política adoptada tras haberse agotado todas las vías posibles pa 

ra poder celebrarla, como ocurrió en 1482 con la procesión de la Cruz el 

3 de mayo, puesta en peligro porque la ciudad sufría las consecuencias 

de la excomunión del corregidor Diego de Carvajal por violación del asi 

lo eclesiástico en Lorca; el deán Martín de Selva puso en entredicho todos 

los lugares del obispado en los que el corregidor estuviese presente y por 

ello fue preciso, para celebrar la fiesta y la procesión, que el corregidor 

saliera de Murcia ese día por la mañana, para no regresar hasta después 

de mediodía, cuando el desfile ya hubiese terminado (8). 

Pero si la participación externa es evidente y reconocible, los docu 

mentos rara vez permiten comprobar cual era el grado de participación 

íntima condicionada por la fe de cada cual o los instintos, racionaliza 

dos o no, que impulsaban a creer en algo más estable y esperanzador 

que la precaria vida material; un extraordinario dato de 1467 permite 

conjeturar que la relación existente entre manifestaciones externas de 

religiosidad colectiva e integración individual en un sistema de obliga 

ciones litúrgicas cada vez más rígido, no era el adecuado para los obje 

tivos de la iglesia, para la que predicación y confesión eran los dos 

soportes del adoctrinamiento de los fieles; con ocasión de una epidemia 

de peste, el vicario episcopal expuso ante el concejo de la ciudad, que 

muchos de sus vecinos no estaban confesados, a pesar de la pena de 

excomunión que pesaba sobre los que no cumpliesen la obligación 

anual de exponer sus culpas y recibir el sacramento, «...están obstinados 

e rebeldes ...», por lo cual el concejo dio un plazo de diez días para que 

todos los que no estuviesen confesados lo fuesen o, junto a la pena ca 

nónica de la excomunión, recibirían la civil de destierro de la ciudad 

por un año (9), con todo lo que ello suponía de pérdida de derechos 

ciudadanos y perjuicios materiales. 

(8) Act. Cap. 1481, fol. 237 (30-4-1482) y 238 (2-5-1482). 

(9) UTTI.E, l. k.: >Les techniques de la confession ete la confession comme technique», en 

h'aire croire. Ecole Frangaise de Rome. Palais Farnése 1981, págs. 95-96. Act. Cap. 1467, fol. 29 rev. 

(11-8-1467). 
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